
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:   PERTENENCIA 

DEMANDANTE: MARIA TRINIDAD LORA JIMENEZ  

DEMANDADOS: LUIS BUITRAGO VILLEGAS Y OTRO 

 

De conformidad con el articulo 286 del Código General del Proceso, procede el Despacho 

a corregir el auto a través del cual ordenó el levantamiento de la inscripción de la demanda 

en este asunto, en el sentido que el bien inmueble se identifica con matricula inmobiliaria 

N° 100-45999 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales.  

 

REMÍTASE el correspondiente oficio por intermedio secretaría, al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la entidad, dejándose constancia de ello en el expediente 

atendiendo lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

JCB 


